
V. NORMAS SOBRE ASUNTOS PARLAMENTARIOS

NORMAS SUPLETORIAS DE LA PRESIDENCIA

Norma supletoria de la Presidencia del Senado sobre la utilización del voto telemático mientras el 
mantenimiento de las medidas de distanciamiento físico impida la presencia de todos los Senadores 
en las sesiones plenarias, de 8 de junio de 2020.
(628/000008)

PÉRDIDA DE VIGENCIA

La Presidencia, de acuerdo con la Mesa de la Cámara y oída la Junta de Portavoces, una vez 
desaparecidas las circunstancias extraordinarias que justificaban la aprobación de la Norma supletoria de 
la Presidencia del Senado sobre la utilización del voto telemático mientras el mantenimiento de las medidas 
de distanciamiento físico impida la presencia de todos los Senadores en las sesiones plenarias, declara la 
pérdida de vigencia de la misma.

Palacio del Senado, 28 de septiembre de 2021.—El Presidente del Senado, Ander Gil García.
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